
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SCM/Q2/CRI/1

26 de septiembre de 1996

DEL COMERCIO
(96-3842)

Original: inglésComité de Subvenciones y Medidas Compensatorias

SUBVENCIONES

Preguntas formuladas por Tailandia en relación con
la nueva notificación completa de Costa Rica1

Se ha recibido de la Misión Permanente de Tailandia la siguiente comunicación, de fecha 20 de
septiembre de 1996.

_______________

A. Exoneración del impuesto sobre la renta

1. ¿Cuáles son los tipos de productos clasificados como exportaciones no tradicionales?

2. Las empresasque suscribieron un contrato de exportación con anterioridad al 3 de abril de 1992,
¿continúan beneficiándose de la exoneración del impuesto sobre la renta? En caso afirmativo, ¿cuándo
se suprimirá este incentivo?

3. ¿Se concede algún otro incentivo, además de la exoneración del impuesto sobre la renta, a
los exportadores que han suscrito un contrato de exportación? Sírvanse dar detalles al respecto.

4. ¿Cuáles son los efectos comerciales de la subvención?

B. Otorgamiento del Certificado de Abono Tributario (CAT)

1. ¿Cuáles son los efectos comerciales de la subvención?

2. ¿Podría Costa Rica confirmar si después de 1999 se suprimirá el requisito del contenido nacional
exigido para otorgar el CAT?

Programas de subvenciones no notificados a la OMC

Sírvanse dar detalles sobre las zonas francas existentes en Costa Rica.

1G/SCM/N/3/CRI.




